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S U M A R I O

PODER L E G ISL A T IV O .—Decreto número 119.— 
Actas.

PODER EJECUTIVO.
GU ERRA.— Mándase pagar la suma de $ 35 50 al 

Comandante de Armas de Oholuteca.— Se eon- 
eede una licencia al Comandante Local dél dis
trito de San Antonio.— Se manda pagar una 
suma de dinero.— Autorízase el gasto de $  15.00 
— Se autoriza e! gasto $ 15.00.

AVISOS.

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 119

EL CONGRESO NACIO NAL 
d e c r e t a :

Artículo l . ° — Se establece para el aforo 
de las mercaderías que se importen al Estado 
tina duodécima clase, con el aforo de dos pe
sos por libra, peso brnto.

Art. 2.°— En los aforos establecidos se ha
cen las siguientes modificaciones:

1. * Se suprimen de la segunda clase y se 
trasladau á la tercera, “ vinos y  cervezas de 
toda calidad, en botellas.”

2. a Se suprimen de la segnnda clase y  se 
trasladan á la cuarta ‘ Tinos y cervezas de 
toda calidad en- barriles, garrafones ó cual
quier otro envase qne no sean botellas.

3. * Se suprimen déla  cuarta clase y se 
trasladan á la sexta “ licores fuertes ó dulces 
como alhoeol, coñac, whiskey,-ajenjo, rom, 
ginebra, mistela, ehatreuse, amargos, etc-, y 
el vino champagne cnando venga en botellas 
y no pasen de veintidós grados Cartbier. Pa
sando de estos grados se aforarán en pro
porción.

4. * Se suprimen de la cuarta ciase y se 
trasladan á la octava “ licores fuertes ó dul
ces, como alcohol, coñac, whiskey, ajenjo, 
rom, ginebra, etc., cuando vengan en barri
les, garrafones ú otro envare que no sea bo
tella, y no pasen de veintidós grados Car- 
thier. Pasando de estos grados se aforarán en 
proporción.

5. * Se suprimen de la octava clase y se 
trasladan á la novena, “ pantalones, chalecos, 

•chaquetas, casacas, paletóe, sacos, levitas, 
capas y cualquiera otra pieza semejante de 
ropa hecha para vestido exterior de hombres, 
cuando 6ea de lana ó lino.

6. * Se suprimen de la novena clase y se 
trasladan á la octava, “ sillas de montar, ca
bezadas, cañoneras ó  pistoleras,- riendas, cin

chas, gamarrones, gruperas y demás acce
sorios.

7. a Se suprimen de la andécima y se tras
ladan á la duodécima “ bolas de marfil para 
billares, cuando vengan sin éstas, joyas, al
hajas, piedras y prendas finas; los artículos 
de oro ó plata y que tengan alguno de estos 
metales, los relojes de bolsillo, de cualquier 
materia que sean, las cajitas vacías de plusch, 
raso ó cuero, preparadas para poner relojes ó 
prendas, seda pnra ó mezclada con otra ma
teria, manufacturada en cualquier forma, 
cuando la parte principal sea seda.

8.  a Se suprime de la décima clase y se 
trasladan á la novena, “ cigarrillos de toda 
clase, incluyendo también los puros.”

Art. 3.°—Se prohíbe la importación de 
aguardiente, rom, whiskey, coñac, ginebra y 
anisado ordinario, quedando facultado sola
mente el Gobierno para introducirlos y  ven
derlos.

Art. 4.®—Todas las mercaderías que se im
porten pagarán el ciento por ciento sobre e l 
aforo y bodegaje establecidos.,

Art. ó.°— La presente ley comenzará á re
gir el l . °  de agosto del corriente año; pero 
lo dispuesto en el articulo 4 .° sólo tendrá 
efecto desde esa fecha, en el caso de no haber
se depositado el 25 de mayo la garantía esti
pulada en la contrata con “ The Honduras 
candiente,”  sobre arreglo de la deuda, banco 
y ferrocarril. Si la garantía se deposita, el 
expresado artículo 4.° sólo tendrá efecto des
de el 1  ® de octubre en adelante, en caso de 
falta de cumplimiento de lo estipulado en Ja 
misma contrata.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los cinco días del mes de abril de 
mil ochocientos noventa y siete.

J o s é  M a r í a  R e i n a ,
Presidente.

J u a n - B  S o r i a n o ,  C a r l o s  T o r r e s ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 10 de abril de 1897.
P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

SEXAGESIMA SEPTIMA SESION DEL 
CONGRESO NACIONAL

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1897. 
Presidió el Diputado Reina (don Joeé Ma

ría), con asistencia de los Representantes

Arias, Ariza, Barahona, Bustillo (don Pe
dro), Bonilla (don Manuel A .), Bonilla (don 
Manuel H .), Dávila, Escobar, Fortín h., 
Gálvez, Idiáquez, Maldonado, Medal, Mejia, 
Midence, Muñoz Cabañas, Osorio Rodríguez, 
Oquelí Bastillo, Reina (don Antonio), Rive
ra Retes, Reyes, Rendón, Trejo, TTclés, Ur- 
qnia, Valle, Villar, Zambrano y  los infras
critos Secretarios; no habiendo concurrido 
los Representantes Aldana, Fonseca h., Ze- 
láya y Hernández, por excusa.

1. ° — Se leyó y aprobó el acta anterior, lo 
mismo qne la que lleva la denominación de 
extraordinaria celebrada el l .°  de febrero 
último.

2.  °— El Representante Idiáquez pidió li
cencia para separarse de la Asamblea por 
motivos de salad, de cuya licencia comenza
rá hacer uso desde el 24 del mes en curso. 
Tomada en consideración v puesta á deba
te. Suficientemente discutida,.por mayoría 
de votos le fué concedida.

La Secretaría consultó á la Cansara si se 
llama jó no á nn Suplente en reposición del 
Diputado Idiáquez, indicando para ello al 
Diputado don Joaquín Bernhard; y suficien
temente discutido este punto, por mayoría de 
votos se resolvió llamarlo.-

3 . °— El Representante Maldonado hizo 
moción para qne se llamen á todos los Dipu
tados Suplentes para en el caso de qne se en
fermen los Propietarios. No fué conside
rada.

4. ®— El Representante Medal manifestó: 
que no hay representación por el departa- 
raento de Comayagua; y que en este concep
to, hace moción para qne se llame al Diputa
do Suplente don Gonzalo Boquín. Tomada 
en consideración y puesta á debate; suficien
temente disentida, por mayoría de votos se 
resolvió llamar á dicho señor Boquín.

5. ®— La Secretaría manifestó: que conti
nuaba el debate acerca del proyecto de Ley de 
Presupuesto; y leídos y disentidos por sn or
den los Capítñlos V, V I, VII, V III, IX  y 
X , qne respectivamente se refieren á los gas- 
tos'de Imprenta, Encuademación, Estadís
tica, Archivo Nacional, Presidio y Hospital 
General, fueron aprobados.

Se suspendió la sesión.
7.®— Continuada,se dió cuéniacon nn pro

yecto de ley presentado por Ioa "Represen tan- 
tes Arias, Rendón y Aldana, relativo á la 
creación de un Juzgado de Letras en Santa 
Ro6a de Copán. Pasó á comisión de los R e 
presentantes Escobar, Midence y Reyes.
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'— í>e dio cuenta c • ■ -
creto relativo á la celebración de'dos sesiones 
diarias ye ! pago de doble dieta y suélaos res
pectivamente áe ios señores Diputados y em- 
ídea-ias de la Secretaría. Suficientemente 
discutid'1, fué aprobado.

§ .u—Continuóle! debate sobre el proyecto 
de l.-'-v de Presupuesto; y puesto á discusión 
el Capítulo X I referente á gastos diversos, 
íué aprobado.

—  Puesto á debate el Capítulo I, relati
vo »' Ramo de Instrucción Pública y refe
rente ó los gastos que causa la Secretaría de 
Estaco respectiva, juntamente con la refor
ma eu que se eleva á 8 125 mensuales el 
sueldo del Subsecretario. El Representante 

- Barahona manifestó: que era innecesario este 
empleado, desde luego que habiendo Direc 
tor de Instrucción Primaria, pocos son los 
trabajos que quedan á la Secretaría, y en este 
caso,sería preferible que los é  2-5 aumentados 
á aquél, se agregasen al sueldo de éste; y 
después de que el Representante Midence ex
plicó los motivos que la Comisión tuvo para 
hacer el aumento indicado, el mismo señor 
Barahona hizo moción para que se suprima 
el sueldo de Subsecretario. X© fué tomada 
en consideración. A pedimento del mismo 
mocionante se tomó votación nominal, y por 
mayoría de votos se aprobó el Proyecto, que
dando desechada la reforma propuesta por 
¡a Comisión.

JO.— Puesto á debate el Capitulo II rela
tivo á los gastos en la Dirección General de 
Instrucción Primaria, el mismos Represen
tante Barahona hizo moción para que los 
25 pesos que la Comisión designó al Subse
cretario se agreguen al sueldo del Director de 
Instrucción Primaria. No fué tomada en 
consideración; y suficientemente discutido el 
capítulo, fué aprobado.

1 1 . — Puesto á desbate el Capitulo III re
lativo á gastos en la Biblioteca Nacional. 
Suficientemente discutido, fué aprobado.

12. — Se puso á debate el Capitulo IV  refe
rente á gastos de Instrucción Pública, y el 
Representante Bastillo (don Pedro) mani
festó: que la partida de $ 1.000 á que alude 
el Proyecto destinada á pensionar alumnos 
por cuenta del Estado, no determina si es 
para la primera ó segunda enseñanza: que 
si ee para esta última, debe suprimirse porque 
el Estado sólo subvenciona á las de primera; 
y que hace moción para que se pidan expli
caciones al Ejecutivo sobre el particular. No 
se tomó en consideración. El Representante 
Midence dió algunas explicaciones sobre este 
punto, y  e l Representante Barahona manifes
tó: que nno de los problemas qne hay que 
resolver, es el de la enseñanza primaría que 
se encuentra en lamentable estado: que es 
una de las necesidades más ingentes, porque 
no hay maestros que puedan llevar ia luz á 
las masas del poeblo, y  excitó al Representan
te Midence para que hiciera moción para la 
creación de Escuelas Normales, ya que las 
que él hacia no eran ni aun tomadas en con- 
sideración.

£1 Representante Midence manifestó: es
tar de acnerdo con el Dipatado Barahona,

pero opinando debía aprobarse el Proyecto 
tal como está, porque bien podía tomarse de 
la partida de S 85.000 destinados á subvenir 
la enseñanza primaria para la creación de 
Escuelas Normales, y donde regularmente 
saldrán maestros competentes para la educa
ción del pueblo: El Representante Idiá-
quez dijo: que el artículo constitucional que 
se refiere á la enseñanza primaria, no prohíbe 
qne se proteja la segunda, é hizo moción pa
ra que lo que se rebaja de los gastos asigna 
dos para visitas del Presidente del Estado, se 
agregue á la cantidad fijada para snbvención 
de la enseñanza primaria. No se tomó en- 
consíderación.

13. — El Representante Bustiilo hizo moción 
para que los 8 12  000 destinados para pensio
nar alumnos se agreguen á la suma de 
$ 85.000 con que se subvendrá á la enseñanza 
primaria. Considerada y  puesta á disensión, 
el Representante Midence dijo: que con las 
Escuelas Normales se protegería más tarde á 
las primarias, puesto que es de allí donde 
deben salir los maestros que deben ilustrar 
las masas del pueblo, y el Representante Ba
rahona apoyó la moción Bastillo. Por dis
posición de la Mesa, se manifestó á la Asam
blea que, en virtud de observaciones hechas 
por los Representantes Midence y Barahona, 
se‘suspendía la discusión sobre el Capítulo y 
la moción Bustiilo, para continuarla oportu
namente.

14. —Se dió cuenta con el dictamen en que 
la Comisión respectiva opina por que se 
apruebe el proyecto de decreto propuesto por 
el Poder Ejecutivo, para que se prorrogue 
el plazo en que principiará á ser obligatorio 
el sistema métrico decimal decretado por la 
Asamblea Nacional Constituyente, y por de
clararse en el dictamen aceptado el Proyecto, 
se pusieron á discusión por su orden el ■ pre
ámbulo y artículo que comprende, y  pasó el 
primer debate.

15. — Se dió cuenta con un dictamen refe
rente á la aprobación del acuerdo dictado por 
el Poder Ejecutivo el 31 de julio de 96, por 
el cual se concede al señor Charles K ir Kco- 
nell, comerciante y vecino de la isla de Gua- 
naja, la importación libre de derechos fiscales' 
de los artículos que emplee en construir en 
aquel puerto dos barcos de vela; suficiente
mente discutido, fué aprobado; quedando la 
Secretaria encargada de'formular el respecti
vo proyecto de decreto.

16. —También se dió cuenta con otro emi
tido en la solicitud de Concepción Fortín, 
vecina de Yuscarán, á fin de que se le indul
te de lá pena de cinco meses once dias de re
clusión á que fué condenada por contraban
do de aguardiente. La Comisión es de pa
recer se acceda á la solicitad: y  puesto á dis
cusión dictamen y proyecto, fueron aproba
dos; y

17. — Se levantó la sesión.

José M a s ía  U b i s  a ,
Presidenta.

JCAX B. SORIAXO, 
Secretario.

C áelo s  T orees,
Secretario.

S E X A G E S I M A  O C T A V A  S E S IO N  D E L  C C X  F.SO 
N A C I O N A L

Tegucigalpa: 19 de marzo de IS97.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría). con asistencia de ios Representantes. 
Aldana. Ariza. Arias, Barahona, Bastillo 
(don Pedro), Bonilla (Manuel A .), Bonilla 
(Manuei H .), Dávila, Escobar, Fon-eoa h., 
Fortín h., Gálvez, Idíácnez, MaMcnado, 
Modal, Mejía, Midence. Muñoz Cabañas 
Osorio Rodríguez, Oqaeli Bustiilo, Reina 
(don Antonio), Rivera Retes. Reves, Ren- 
dón, Trejo, Uclés, Urquía, Valle. Villar, 
Zambrano y los infrascritos Secretarios; no 
habiendo concurrido los Representantes Her
nández y Zelaya, por exensa.

1. °— Se leyó y aprobó el acta anterior.
2.  ° —Se dió el segundo debate al proyecto 

de decreto presentado por el Ejecutivo refe
rente á prorrogarse el tiempo en que debe 
ponerse en vigencia el sistema métrico de
cimal.

8.®— Se dió citenta con una contrata ce
lebrada por el Ejecutivo con el señor don 
Francisco Raíz Sandoval. relativa á inmigra
ción. Pasó á.comisión de los Representan
tes Arias, Bustiilo y D&vila.

4 . ®— Se dió cuenta con una concesión 
otorgada por el Poder Ejecutivo á los seño
ree Federico Werling y Jorge Ortege. relati
va al establecimiento de una fábrica de cer
veza. Pasó á comisión de los Representan
tes Barahona, Urquía y Gáivez.

5. Continuó el segundo debate sobre la 
Ley Electoral; y  puestos á discusión los artí- 
culos68y-69, el Representante Dávila hizo 
moción para que este articulo se redacte en 
estos términos: “ Para los efectos de esta ley, 
se consideran funcionarios públicos los em
pleados del Departamento Ejecutivo ó los 
funcionarios particulares qne ejerzan funcio
nes electorales. Considerada y suficiente
mente discutida, se aprobó por veinte votos 
contra trece, quedando aprobada la enmien
da del 68-

6 . ®— Puestos á discusión loe artículos 
71, - 72, 73 y 74, fueron aprobadas las en
miendas.

7 . ®— Puesto á debate el artículo 75, fué 
observado por el Representante Barahona, y 
después de haber dado algunas explicaciones 
el Representante Uclés, fué aprobado el arrí
enlo, quedando desechada la reforma y en
mienda.

8. ®s— Pnesto á debate el articulo adicional 
del proyecto, el Representante Dávíla hizo 
moción para qne sustituya la palabra “ inter
ventor”  por la de “ delegado.”  No fué con
siderada; y suficientemente discutido el si
tíenlo, quedó suprimido por treinta y un 
votos contra dos.

Se suspendió la sesión.
9. °—Continuada, siguió el debate sobre 1* 

nueva Ley Electoral; y puesto á discusión el 
arríenlo 76, fué aprobada ia enmienda.

10. — Se puso á discusión el 77, y el Repre
sentante Medal hizo moción para qne la mal
ta qne en él ee establece para el Alcalde, sea 
de i  50 á $ 100. No fué considerada.

11. — El Representante Bastillo (don Pe
dro) hizo igualmente moción para que «*
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■suprima el concepto, ‘ -ó no diese su voto en • de $ 12.000 que comprende la mocion Bastí-1 tonio), Escobar, Villar, Idiáqnez, Mejia, A i
llo, cuya discusión quedó suspensa; para que I daña, Urqnía, Reyes, Valle, Maldonado, Mi
se suprima la de-S 2,400 para subvenciones á ¡ dence y Soriano; quedando desechada por

la forma que previene la ley, y por la multa 
del Alcalde sea por todos los que dejaran de
concurrir.”  Se tomó en consideración; y des libros y periódicos, y que todas ellas se agre- j diez y seis votos contra trece; y en seguida se 
pues de una discusión en que hicieron uso ue | guen á ¡a de § So.000, señalados para s-ub- j aprobó el Capitulo.
la palabra los Representantes Reina (don Am- i venciones ;í la enseñanza primaria: 2." Para j • 4 .°— Puesto á debate el Capítulo I, refe-
tonío). U dés, Modal é Idiáquez, suficiente ¡ que ne ¡a suma total de § 118.300 que eom- ! rente al Departamento de Justicia 'y á la
mente discutida, se aprobó la enmienda con 
la mori n Bastillo.

12. — : 'uesto á debate el artículo 7S, fné 
■observado por el Representante Fonseca. y 
después de una explicación dada por el Re 
presentante Uciés, fué aprobada la enmienda.

13. — Puestas á discusión separada y snce- 
eivam®r.te el siguiente al 79, el 82 y S4, des
pués de una observación hecha por el Repre
sentante Fonseca y contestada por los Repre
sentantes Midence, Uciés y Maído nado. fue
ron aprobadas las enmiendas.

14. — Se puso á discusión el S?, y el Repre 
sentante Midence hizo moción para que se 
suprima la palabra ' ‘"sellos”  que en su con
cepto se habría consigna !o esta formalidad 
en las enciendas, bajo el supuesto de que 
debían ser los alcaldes los que presidían las 
Mesas. Tomada en consideración y suficien 
tómente discutida la moción junto con el ar
tículo, fué aprobada la enmienda.

15. — Puestos á discusión los artículos adi
cionales al 87 del proyecto, y suficientemen
te discutidos, fueron aprobadas las enmien
das; quedando terminado el último debate de 
las reformas á la Ley de Elecciones; y

16. — Se levantó la sesión.
J osé  M a b ía  R e in a ,

Presidente.
J uan B. So r ia n o , Carlo s  T o r r e s ,

Secretario. Secretario.

ponen las cantidades ya expresadas, se desti- ¡partida de gastos'que cansa la Corte Supre- 
r.e la necesaria para sostener una sección ñor- j U el Representante. Uciés manifestó: que 
mal de varones en el Colegio de Tegucigalpal parecía muy bajo el sueldo de! Secretario

SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN I>EL CONGRESO 
NACIONAL

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1S97.
: Presidió el Diputado Midence, con asisten
cia de los Representantes Aldana, Ariza, Ba- 
rahona, Bastillo (don Pedro), Bonilla ("don 
Manuel A .), Bonilla (don Manuel H .), Oá- 
vila, Escobar, Fonseca h-, Fortín h., Gal vez, 
Idiáqnez, Maldonado", Medal, Mejía, Muñoz 
Cabañas, Osorio Rodríguez, Oqnelí Bustillo, 
Reina (don Antonio), Rivera Retes, Reyes, 
Rendón, Trejo, Ucles, Urquia, Valle, Vi
llar, Zambrano y los infrascritos Secretarios; 
no habiendo asistido los Representantes Ze- 
laya, Arias. Hernández y Reina (don José! 
María), por excusa.

1. °— Se leyó y aprobó el acta anterior.
2. °— Continuó el áttimd debate sobre el 

proyecto de Ley de Presupuesto y la discu
sión del Capítulo IV , relativo á gastos de 
Instrucción Pública, cqp la moción Bastillo, 
suspensa .en la sesión anterior.

El Representante Barahona hizo moción: 
l.*  Para qnc se suprima la partida de $ 15.000 
para inspectores departamentales; para que 
se disminuyan de las designadas para la Uni
versidad Nacional, Escuela de Derecho de 
Comayagua y Colegio de Tegncigalpa, las 
cantidades de $ 2.000, $ 400 $ 1.500, res 
pectivamente, para que á ellas se agregue la

y una Escuela Normal de señoritas en esta 
misma capital, en las cuales recibirán la ins
trucción, como normalistas, treinta alumnos 
y  treinta a!umoas de todos los departamen
tos, de conformidad con la Lev de Enseñan
za Primaria v Normal: 3.° Para que el res
to lo destine el Gobierno á las escuelas pri
marias de! Estado: 4.® Para cae á ios Co
legios de Copán, Santa Bárbara, Gracias. In- 
tibncá y Maréala no se les pague ¡as cantida
des que en el Presupuesto se les asigna, de 
enero del aüo venidero en adelante, sino en 
el caso de que en cada uno de ellos reciban 
enseñanza, por lo menos, quince normalistas: 
5.“ Para que á los nuevos colegios que se es
tablezcan y para cuya subvención el Presu
puesto destine $ 6.000, sólo se les subvencio
ne si en ellos se educan maestros en el núme
ro indicado.

Considerada que fué, se puso á debate; y 
se suspendió la sesión.

3. ®— Continuada, v suficientemente discu
tidas ias mociones Bastillo y Barahona, se 
procedió á tomar votación nominal sobre el 
primer punto de ésta, y estuvieron' por é! los 
Representantes Medal, Fonseca n., Baraho
na, Bustillo, Bonilla'(dón Manuel H .), Mu
ñoz Cabañas, Gálvez, Oqnelí Bustillo y Dá- 
vila; en contra, los Diputados Maldonado, 
Valle, Reyes, Urquia, Aláana, Mejía, Idiá
qnez, Reina (don Antonio), Rendón, Osorio 
Rodríguez, Rivera Retes, Bonilla (don Ma
nuel A .), Zambrano, Fortín h., Midence, 
Soriano, Torres y Escobar, con excepción de

y de! Fiscal de dicha Corte, é hizo moción 
para que se asigne al primero el de $ $> y  al 
segundo un sueldo igual a! que devengan los 
Magistrados de la Corte de Apelaciones. T o 
mada en consideración y puesta á debate, el 
Representante Bustillo hizo moción para que 
al Fiscal de la Corte Suprema de Justicia se 
le asignen $ 150 mensuales.

El Diputado Barahona hizo igualmente 
moción para que se les pague á los Magistra
dos de la Corte Suprema de Justicia $ 300 
mensuales. Tomada en consideración y pues
ta á debate, el Diputado Uciés dijo: que 
acepta la moción Bustillo por lo que hace 
al Fiscal, qnedándo entonces limitada su mo
ción al sueldo del Secretario.

El mismo Diputado Uciés hizo moción 
para que sea gratuito el cargo de los Magis
trados de la Corte Suprema. No ee tomó 
ei¡ consideración; y suficientemente disenti
das las mociones Bustillo y  Barahona y  la 
que primeramente hizo el Diputado Uciés, 
y habiendo algunas dudas acerca de ellas, se 
suspendió la sesión.

5.°— Continuada, se procedió á tom&r vo
tación nominal comenzando por la moción 
Barahona, y estuvieron por ella, los Represen
tantes Fonseca h., Barahona, Urquia, Basti
llo, Muñoz Cabañas, Rivera Retes, Ariza y So
riano; en contra, los Diputados Maldonado, 
Medal, Aldana, Mejia, Idiáquez, Escohar, 
Uciés, Rendón, Oqnelí Bastillo, Bonilla (don 
Manuel A .), Reyes, Valle, Zambrano, Fortín, 
h., Midence y  Torres; los Representantes 
Gálvez, Trejo y Osorio Rodríguez, por que el

la partida de t 2.400 destinada para libro» y j eneldo sea ^  $ 250 T el Diputado Dávila 
periódicos, y Ariza exceptuando ¡a de $ 15.000 { por qae fije-en 13&0 oso; quedando dese
para inspectores; habiendo sido, en consc- ! c hada por diez y  seis votos contra doce. To- 
cuencia, desechado el punto por veinte votos j mada votación nominal sobre la moción Bus- 
contra nueve. i tillo, sobre el sueldo de $ ISO» asignados al

El mismo Representante Barahona m aní-, p iscali estuvieron en favor de ésta, los Dí- 
festó, que retiraba su mociÓD por ¡o que hace¡ pecados Fonseca, Barahona, Urouía, Aldana, 
á las demás partes que ella contiene, porque | ^ 0^  xjelés, Bastillo, Muñoz Cabañas, 
está convencido que no se tomará en cuenta,; ¡ ^ 1^  (don Manuel II.i, Gálvez, Rivera 
lo cual fué aceptado por la Cámara, y pre-! Oquelí Bustillo, Fortín h., Ariza,
gnnt&drt ésta, si aprobaba ó r.<> ia níocióu ¡ gorjano y Torres; en contra, los ítepresentan- 
BnstiHo. resolvió en este último sentido. ; t*s Maldonado. Mejia, Idiáquez, Rendón, 

El Representa7¡te BusriüO hizo moción pa- ¡ qrrej0j Osorio Rodríguez, Bonilla ídon Ma
rá qae se eliminen del Capítulo ia partida de! nuel A .), Rejna (dcm Antonio), Valle, Zam- 
$ 15.000 destinad» á los inspectores departa- i brano y Midence; y el Representante Dávila 
mentases y se invierta en la enseñanza prima-i por que ej eue>({0 ge c j e en §300  oro; qog. 
ría. Tomada en consideración, puesta a de- ¡ ,|ando aprobada la moción por diez y seis 
bate y suficientemente discutida, se procedió j votos tr¿w .
á tomar votación nomina!; y  estuvieron en ¡ 6. ° — Preguntad» ia Cámara si se aprueba
favor de ei’a los Representantes Ariza, For- [ la moción Uciés relativa á los * SO asignados 
tin h-, Dávila. Oiqueií Bastillo, Rivera h e-! al Secretario, contestó en sentido afirmativo, 
tes, Gálvez, Muñoz Cabañas. Bonilla (don | quedando igualmente aprobada esta moción; 
Manuel H .), Bustillo, Barahona, Fonseca h., Iy suficientemente disentido el Capitulo, tam- 
Medsl y Torres; en contra, los Representan- [bien fué aprobado.
tes Zambrano, Bonilla (don Menqpl A .), ¡‘ 7."— Puesto á disensión el Capítulo II, re-
Osorio Rodríguez, Rendón, Reina ^lon An-1 i ativo á la partida de gastos que cansan las
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Cortes de Apelaciones de Tegueiga’ na: v si;- | 
ficieDteniente disentida, se aprobó: y I

8.°— Se levantó la sesión.
A nton io^M id e x c e , j

Vicepresidente. j

J u m  B. So r ia x o , • C arlos  T orres,
Secretario. -  Secretario.

atorizíi e* 1 2. casto de S 18.03

Tes-! eguenrmna: 15 Je febrero de ISO7.

GUER RA

Mándaáfe pagar la suma de $  35 50 al Comandante de 
Armas de Choluteca.

Tegucigalpa: 25 de^febrero de 1807.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario !de guerra 

Be pague al Comandante de Armas de Cho- 
Jnteca la suma de # 35.50. valor de alquileres 
de bestias que condujeron elementos bélicos 
d e  esta capital á aquella ciudad, y de medi
cinas para los m foúrms de la guarnición de 
bu mando.— Comuniqúese!

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se concede una licencia al Comandante Local del 
distrito de San Antonio.

Tegncigalpa: 25 de febrero de 1897.
E l Presidente

a c u e r d a :
1 . -°— Conceder licencia porfun mes y  con 

goce de medio sueldo, á don Leocadio Bam- 
hona, Comandante Local del distrito de San 
Antonio, en este departamento.

2 . ®— Encargar dicho empleo, y por el tiem
p o  expresado, al Subcomandante de Valle de 
Angeles.— Comuniqúese.

B o n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

i& Guerra, por la ley,
Julián Baires. ■

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Que como gasto extraordinario de guerra 

se pague al Comandante Principal de Truji- 
Uo la suma de $ 55.00, valor de un anteojo 
de larga vista para el servicio de 13 Coman
dancia de su cargo.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Ei Presidente
a c u e r d a :

Que como gasto cxtreordi’.'..-.ri'. de guerra 
se pague ai Comandante de Armas de Yero 
!a suma de diez y ocho pesos, vaior de ias 
medicinas suministradas á los enfermos de 
aquella guarnición en e! mes de diciembre 
próximo pasado.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

i llamada “ El Rosario" v manda aue se rc-gisrre ei ¡i», 
nuncio presentado por el Doctor do-a Rafee! Fia’.'os, 
por sí y á nombre ce Rosendo Barshona y .) u!i¿>[ 
.Montoya, y  que se publique en "L a  Gaceta” por tres 
veces, de diez en diez días.— Notiííauese.— Valladas 
res.— Teodoro F . Boquín, .Secretario.— Registrado 
en Tegucigalpa, á dos de abril de miP ochó; 
noventa y  s;ete.— [Sello .]— Leandro Vallad *res.—  
Te-doro F . Boqnia, Secretario.— Es conforme.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1897.
6 _______ T kodoko F . Boquxrr, Srio

A  V í ? « í O ! « í

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Baoe saber: que el señor Ramón Silva, mayor de 
edad, casado y  vecino del pueblo de Sabanagrande, 
por si y  á nombre de los señores César Castillo, Ma
nuel Trejo, Teodoro Cruz y Bibián Matute, se ha 
presentado á 'este Juzgado denunciando una veta 
nueva, que produce plata y  oro, según la muestra 
que acompaña, tiene su recuesto de Oriente á Po
niente y  limita; al Este, el cerro de “ Las Tinas;” al 
Oeste, el del “ Copantillo:”  al Norte, el del "R ío  
Blanco;” y al Sur, el de la “ Sabana de los Bueyes;” 
nominado aquella con el nombre de “ E l Avagan.” 
Dicha veta está en jurisdicción de Ojojona.

Le que se pone en conocimiento d élos herederos 
de don CiDecio Andino y de los dueños de minas co
lindantes para que dentro del término legal compa
rezcan á este Juzgado á hacer oso de sus derechos.

Tegucigalpa: 7 de abril de 1897.
12 T e o d o r o  F. Boquín, Srio.

Autorízase el gasto de $  15.00

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1897.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como extraordinario el gasto de 

quince pesos, valor de las medicinas suminis
tradas á los enfermos de la guarnición de 
Jnticalpa durante el mes de enero próximo 
pasado.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace saber: que en libro de registros de denun
cios de minas despobladas, se encuentra e! que literal
mente.dice:— “ El infrascrito, Juez de Letras de lo  
Civil del departamento, hace constar: que en las di
ligencias relativas al denuncio de la mina vieja “ El 
Rosario,”  se encuentran el escrito, razón y  sentencia 
que literalmente dicen:— “ 'Denuncio de mina vieja-—  
Señor Juez de Letras dé lo Civil.— Rafael Fiallos, de 
generales conocidas, por sí y  á nombre de los señores 
Rosendo Barabona y  Julián Montoya, vecinos de 
Sahaaagrande, mayores de edad y  solteros, ante U d . 
expone lo siguiente: en el lugar denominado Valle 
del Calvario, jurisdicción del pueblo arriba indicado, 
existe una mina vieja, conocida con el nombre de 
“ El Rosario,”  que produce oro y plata, jaspín puede 
Verse en la muestra que acompaña; correos Norte ¿  
Sur y su recuesto es al Oriente, siendo sus límites 
los siguientes: si Norte,, el lugar denominado "L o s  
Noques;” al Sur, Guayspito; al Este, El Calvario; 
y ai Oeste, la hacienda de Hato Grande. Sus últi
mos poseedores, hace cinco años, fueron los ahora 
denunciantes Barahona, Montoya y sus socios Ra
món C¡están, Agustín Espioóza y Uvence Andino.—  
Ea el propósito de continuar la explotación de la 
expresada veta, hacemos formal denuncio de ella, 
para adquirir el derecho de propiedad que corres
ponderá por iguales partes á los denunciantes.— Es 
justicia, etc.— Teguc galpa: 13 «te febrero de 1897-—  
Rafael Fiados, por sí y á Dombre del socio Julián 
Montoya.— Rosendo Barabona.— Presentado en su 
fecha.— Boquín. Secretario.”— Juzgado de Letras de 
lo C iv il— Tegucigalpa; treinta y  uno de marzo de 
mil ochocientos noventa y  siete.— Vistas las diligen
cias iniciadas el trece de febrero del corriente año, 
con motivo del denuncio de la mina antigua, cono- 
c'da con el nombre de “ E l Rosario,”  hecho por el 
Doctor don Rafael Fiallos, per sí y  á nombre dei 

! Rosendo Ban-.bona y  Julián Montoya. inÍDa que pro
duce oro y  plata, está situada en el lugar denomi
nado Valle del Calvario, jurisdicción de! pueblo de 
Saiiacagrande, corre de Norte á Sur, con su recuesto 
al Oriente, y tiene por lim ites:;:! Norte, el lugar 
denominado "L o s  Noques;”  al Sur, Guayapito: al 
Este, El Calvario; y  al Oeste, la hacienda de Hato 
Grande. — Resulta: que fueron citados los últimos 
poseedores y dueños de mim-.s cotiudant* s, por me
die de edictos que se fijaron tu la Secretaría de este 
Juzgado y  por avisos ■ publicados en “ La Gaceta,” 
en los números 1 .445, 1 .449 y 1.454 correspondientes 
del primero, diez y  veinte y  uno dei mes corriente; 
y  con motivo de no haberse presentado oposición, 
se presentó en esta fecha el señor Doctor Fiallos, 
pidiendo se decrete ei despneble de la mina “ E l Roí 
sario ”— ; ousi,'erando: que en mérito de lo relacio
nado es procedente decretar, el despueble de que se 

i trata.— Por tanto: el Juzgado de i-etras (le lo  Civil,
1 á nomine del Estsdo de Honduras, haciendo aplica- 
j ción deSas artículos &8 d - 1 Código de Minería 7  6 .*  

del Decreto de reí-, rmas, declara despoblada la mín-

El infrascrito, Secretario del Juzgado dé Letras ce  
lo Civil,

Hace constar: que en el libro de denuncios -. 'e mi
nas nuevas, se encuentra el que literalmente di c-,—  
“ £ :  infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del depar
tamento,— Hace constar: que en las diligencias rela
tivas al denuncio de la mina nueva “ Sau Ruperto.” 
se encuentran el escrito, razón y auto, que dicen; de
nuncio de mina nueva.— Señor Juez de'Letras de lo  
Civil.— Benito Barrientos, vecino de Maraita, de 
cuarenta años de edad, casado, agricultor por sí, y á 
nombre de don Angel Lagos, natural del minera!'de 
San Antonio, mayor de edad y  minero, ante Ud. 
con el debido respeto paso á exponer: que en el ca
llejón que llaman “ La Guarumita,” en jurisdicción 
de Maraita, hemos descubierño un tendero nuevo qué 
produce plata según las muestras que presento; rie- 
ne por límites al Oriente, “ Los Coyotes;”  al Norte, 
“ La -Cueba;” al Poniente, “ Los Talascanes;”  y  al 
Sur, Potrerillos, ó finca de David Zglaya; á la que 
damos el nombre de “ San Ruperto;1”-  y  deseando 
explotar el referido tendero,— A  Ud.'°pediuios se 
sirva admitir este denuncio, de conformidad con ¡a  
ley, hasta extendemos el titulo de propiedad corres
pondiente.— Pido justicia.— Tegucigalpa: abrfl 3-de 
1897.— Benito Barrientos.— Presentado en su- decha. 
— Boquín, Srio.— Juzgado de Letras de lo C idvi!.—  
Tegucigalpa, tres de abril de mil ochocientos noven
ta y.siete.— Admítese el denuncio que antecede, regís
trese y  publíquese el registro por tres veces en “ La  
Gaceta,”  de aiez en diez días. — Notífíquese.— Valla
dares.— Teodoro F. Boquín, • Srio.— Registrado en 
Tegucigalpa, á los tres días del mes de abril de mil 
ochocientos doventay siete.— Sello. — Leandro Va
lladares.— Teodoro F. Boquín, Srio.— Es conforme.

Tegucigalpa: 5-de abril de 1897. .
6___________________ T bodobo F . B oquín , Srio.
El infrascrito, Administrador de Rentas 

del departamento,
Hace saber: .que no habiéndose recibido en 

esta oficina en la debida oportunidad, los nú
meros 1.431, 1.432 y  1.433 de "L a  Gaceta," 
en que aparece inserto el anuncio de la ven
ta dél terreno nacional "L a  Laguna," que- 
pretende adquirir en propiedad don Onecí- 
foro Trejo; por auto de esta fecha, se ha se-. 
ña!ado el día onco de mayo del corriente año 
á las 3 p. m ., para la subasta de dicho te
rreno .

Los que tengan interés en comprarlo, ocu
rrirán á esta oficina á hacer sus propuestas el 
día y hora nuevamente señalados ' para el 
remate.

Gracias: 9 de marzo de 1897. •
_______ ________________ C o r o n a d o  C h a t ez.

El suscrito. Administrador de lientas de 
este departamento,

Hace saber: que el día trece de mayo pró
ximo, á las 3 p. m., se rematará en esta ofi
cina el terreno nacional nominado ' ‘ Los Ro
bles,”  medido á solicitud de los señores don 
Aquilino López y don Salvador Hidalgo, 

suyo terreno esta situado en jurisdicción del 
pueblo de San. Andrés, de este mismo depar
tamento, compuesto de--cuatrocientas nueve 
manzanas y novecientas cincuenta y cuatro 
y cinco diez y seis av-os varas cuadradas; de 
las.cuales, diez son adaptables para ia agri* 
cultura y los restantes, para repasto de ga
nado, valoradas las primeras á razón de un 
peso cada una y á cincuenta centavos cada 
una de las segundas: ascendiendo el valor 
total á la suma de doscientos nueve pesos 
noventa y ocho centavos.

Los interesados en adquirir la propiedad 
dei terreno referido, se servirán concurrir á 
esta Administración á hacer sus propuestas 
en la fecha y hora señalada para el remate.

Gracias: 10 de marzo de lS97i~ —,
C o r o n a d o  C b á v e z . .

Tip. Nacional.— 5 .* Avenida £ .— N.* 42. '
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